
Secretaría.- Juzgado Primero promiscuo Municipal. Armero, Guayabal, Tolima. 
Marzo 5 de 2024.- En la fecha, pasa el presente proceso al Despacho, anexando 
escrito y anexos de Paola Jiménez Gaviria y Sandro Bernal, informando que 
revisados los libros radicadores, no aparece el número de radicación 2015-
00233-00.                                              

 
Héctor Hurtado Arango 

Secretario. 
 
 
 
 

                JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

     Armero Guayabal, trece (13) de marzo de  dos 

     mil veinticuatro (2024) 

 
 
 
Mediante escrito que antecede, Paola Jiménez Gaviria en su calidad de 
apoderado general del banco Agrario de Colombia y Sandro Jorge Bernal 
Cendales, apoderado General de Central de Inversiones Sa- Cisa solicitan 
aprobación de la cesión del Crédito realizada por el Banco Agrario de 
Colombia, en favor de Central de Inversiones SA Cisa, realizada dentro del 
proceso ejecutivo del Banco Agrario contra Jessica Quiñones Rojas con 
radicación 2015-00233-00. 
 
Revisados los libros radicadores que se llevan en este Despacho, no aparece la 
radicación 2015-00233-00. 
 
Por lo anterior el Despacho se abstiene de dar trámite a la aprobación de la 
cesión de crédito solicitada. 
 
Notifíquese,  

 
Beatriz Carolina Puentes Acosta 

Juez 

 

  
 


